
Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*

Administración y Talleres: Calie del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos.: Administración, 562621. Talleres, 5564Í5.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por eiro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre 120,y un año, 240.

setas metro cúbico sobre carro o ca-

ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

NOTA

NOTA

N OT A
(O.—43.407)

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guíente

NOTA

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 30 de junio de 1960. —El Go-
bernador Civil.

Ayuntam:
lajara), 71;
pesetas al 1

miento,

iento de Romaneos (Guada-
¡,16 pesetas anuales, a 50,94
nes.

_ Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conoci-

Ayuntamiento de Fu?ntidueña de
Tajo (Madrid), 4.128,60 pesetas anua-
les, a 294,90 pesetas al mes.

(G. C—3.430)

Madrid, 13 de agosto de 1960. —i El
Comisario Jefe de Aguas. P. A., Ma-
nuel Bada.

mion
Toda reclamación u observación so-

bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—65-20.)

(G. C—3.486)

(°-—43-4o(>)

(G. C.—3.426) -(O.—43.40S)

Madrid, 13 de agosto de 1960. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Ma-
nuel Bada.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
be^ plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de "esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—65-24.)

Grava y

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: 16 pe-
Setas metro cúbcio sobre carro o ca-
mión.

Tramo: Desde los 200 metros hacia
aguas arriba del puente de la estación
de Villalba hasta el puente Herreño.

Término municipal: Villalba (Ma-
drid).

Cauce: Río Guadarrama.

Clase de material a extraer
arena.

Metros cúbicos: 2.000.

Domicilio: General Fanjul, número Q
(Madrid).

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

ANUNCIO

guíente
Madrid, 16 de julio de 1960.-—El Go-

bernador Civil. . *. , (G. C-^.485)

miento

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conoci-

La cuota a satisfacer se encuentra
prorrateada en la"forma siguiente:

Ayuntamiento de Valdetorres de Ja-
rama (Madrid), 1.026,48 pesetas anua-
les, a 73,32 pesetas al mes-

Ayuntamiento de Talamanca de, Jara-
ma (Madrid), 2.71 1752 pesetas anuales,
a 193,68 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Valdepié'agos (Ma-
drid), 462,00 pesetas anuales, a 33,00
pesetas al mes.

Esta pensión ha sido cifrada en pese-
tas 4.200,00 anuales, que será satisfe-1
cha en catorce mensualidades de 300,00
pesetas, con efectos desde el í'I* de ene-
ro de 1960.

Por este Gobierno Civil, y a propuesta
del Jefe de la Sección Económico admi-
nistrativo del Servicio Provincial de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpo-
raciones Locales, ha sido aprobado el
prorrateo de pensión de orfandad de do-
ña Teodora Luisa Pascual Pereda, hija
de don Gregorio Pascual Vázquez, Ins-
.pector municipal Veterinario que fué del
Ayuntamiento *de Valdelorres de Jara-
ma (Madrid), por transmisión-de dere-
chos de la finada viuda doña Leonisa
Pereda Cruzado.

Sección Económico-administrativo

Servicio Provincial de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Locales

. Madrid, 5 de agosto de 1960.—El Go-
bernador Civil.

miento

Ayuntamiento de Humanes (Ma-
drid), 2.831,22 pesetas anuales,.a 202,23,
pesetas al mes.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conoci-

Ayuntamiento de Moraleja de Enme-
dio (Madrid), 2.928,80 pesetas anuales,
a 209,26 pesetas al mes.

. Ayuntamiento de Fueníabrada (Ma-
drid), 10.695,58 pesetas anuales, a
763,97 pesetas al mes.

La cuota a satisfacer se encuentra
prorrateada en la forma siguiente:

Esta pensión ha sido curada en pese-
tas 16.455,60 anuales, que será satisfe-
cha en catorce mensualidades de pese-
tas 1.175,40, con efectos desde el i.° de
agosto de 1958.

Por este Gobierno Civil, y a propues-
ta del Jefe de la Sección Ecnnómico-
admihistrativo de! Servicio Provincial de
Inspección y Asesoramiento de las Cor-
poraciones Locales, ha dida aprobado el
prorrateo de pensión de jubilación de
don Clemente Sánchez Giménez, Ins-
pector municipal Veterinario del Ayun-
tamiento de Fuenlabrada (Madrid).

(G. C—3.4S7)

(G. C-3.431)

Madrid, 12 de agosto de 1960. r-*-El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Ma-
nuel Bada.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tirle la fecha de inserción de esta neta
en el Boletin Oficial de la provincia.!
(Referencia: A. R.—67-25.)

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: 20 pe-
setas metro cúbico sobre carro o ca-
mión.

Término municipal: Colmenar Vie-
jo (Madrid).

Areca

Tramo: 500 metros de longitud, com-
prendido a partir de los 1.600 metros
aguas arriba del camino o cañada del
Valle de los Hielos.

Arroyo TejarlaCauce

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.000;

_ Nombre del peticionario: Don Felicí-
simo Cabrejas Baruque.

Domicilio: Carretera del Este, nú-
mero i"4 (Madrid).

Grava y

Término municipal: El Escorial.
Precio de venta al público en el lu-

gar de extracción precisamente: 15 pe-
setas metro cúbico sobre carro o car

Tramo: 400 metros de longitud, com-
prendido entre un punto, situado a 750
metros aguas arriba del puente Herre-
ño, terminando a los L.150 metros aguas
arriba de dicho puente.

Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Guadarrama

Clase de material a extraer
arena.

Domicilio: General Fanjul, núm. 7
(Madrid). '

Nombre del peticionario: Don JuliánBravo Badorrey.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guíente

><>!

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Ayuntamiento de Fuente de Santa
Cruz (Segovia), 472,78 oesetas anuales,
a 33,77 pesetas al mes.

.Ayuntamiento de Hontalbilla (Segó-
la), 846,86 pesetas anuales, a 60,49 pe-
setas al mes.

La cuota a satisfacer se encuentra
prorrateada en la forma siguiente:

Ayuntamiento de Espebanvela (Sego-
v'a), 845,60 pesetas anuales, a 60,40 pe-
setas al mes.

Esta pensión ha sido cifrada en pese-
tas 7.007,00 anuales, q ir será satisfe-
cha en catorce mensualidades de 500,50
Pesetas, con efectos desde el cía 1 de
junio de 1960.

Por este Gobierno Civil, y a propues-
ta del Jefe de la Sección Económico-
administrativo del Servicio Provincial de
Inspección y Asesoramiento de las Cor-
poraciones Locales, ha sido aprobado eí
prorrateo dé pensión de viudedad de do-
ña Syra de Villalaín y Fc-nández Peri-
cón, viuda de don Alfonso Triviño Barra-
bas, Médico de A. P. D. que fué del
Ayuntamiento de Fuenlidueña de Tajo
(Madrid).

(G. C—3.427) (O.—43-4031

Madrid, 13 de agosto de 1960. -— El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Ma-
nuel Bada.

mion

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta ccnsignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en. el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—65-11.)

Nombre del peticionario: Don Julián
Bravo Badorrey.

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: 22 pe-

Término municipal
drid).

Fuencarral (Ma-

Tramo: 400 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a 400
metros aguas arriba del puente del fe-
rrocarril y carretera de El Pardo.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: i.ooo.
Cauce: Río Beacos.

Arena

Nombre del peticionario: Don Valen-
tín Serrano Segura.

. Domicilio: Calle Luis Serrano, núme-
ro i.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
timbre.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-

fios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•ejemplar en el sitio de costumbre,, donde permane-,

cera hasta el recibo del siguiente.' Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.

a
#

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas



4.—«Prado Ensancho y Concejo de las.Pozas». — Números 15 y 16, para 3ooland*. Valoración, 15.000 pesetas.
No se pastará, desde el 15 de abril ji

15 de junio.

(O-—43-447)

Autorización para extracción de áridos

Camisaría de Aguas del Tajo

Este aprovechamiento de. leñas está su-
jeto al correspondiente pliego de condi-
ciones, que se hallan de manifiesto para
quienes lo deseen en esta Secretaría, du-
rante las horas de. oficina.

8.—Dehesa de Arriba, núm. 13* Corte
de roble. 3.000 m/c. gruesa y 1.500 m/c.
gavilla* Valoración, 300.000 pesetas. El
citado volumen será rectificado al tér-
mino del aprovechamiento.

Aprovechamientos de leña

(G. C.-3.428)

Toda reclamación ü observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito j ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—65-34.)

Madrid, 12 de agosto de 19604 -— El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Ma-
nuel Bada.

Precio de venta at" público en el lu-
gar de extracción precisamente: 20 pe-
setas metro cúbico sobre carro o ca-
mión.

Término municipal-:
Henares (Madrid).

San Fernando del

Tramo: 200 metros de longitud, com-
prendido entre los 700 y los 900 me! ros
aguas arriba del camino de los Chopos
(orilla izquierda del río).

Domicilio: Hermanos Miralles, núme-
ro 59, segundo, Madrid.

Clase de material a extraer: Grava.
Metros: 2.000.
Cauce: Río Jarama.

NOTA
Nombre del 'peticionario: Don José

Vázquez Fernández.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Toda reclamación u observación so-
ore el precio "Se venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaria en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.'
(Referencia: A. R.—67-23.)

Madrid, 11 de agosto de 1960 —El
Comisario Jefe <te Aguas, P. A., Ma-
nuel Bada.

(G. C.-3.361) 1 (O.-43448)

Colmenar 'Vie-

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: 20 pe-
setas metro cúbico sobre carro o ca-
mión

Término municipal
jo (Madrid).

Metros cúbicos: 1.000

Tramo: 500 metros de longitud; com-
prendido a partir de los i.ipo*metros
aguas arriba del camino o cañada del
Valle de los.Hielos.

Cauce: Arroyo Tejada

Clase de material, a extraer:. Arena.

Domicilio: Viriato, núm. 32 (Ma¿

drid).

Nombre del peticionario: Doña Ra-
faela García Corrales.

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: 20 pe-
setas metro cúbico sobre carro o ca-

Término municipal: San Martín^ de ?la
Vega.

Grava

NOTA

Nombre del peticionario: Don Porfi-
rio Casia Gómez.

Tramo: 300 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a 850
me.tros aguas abajo del puente de la ca-
rretera de Morata, terminando a los
1.150 metros aguas abajo de dicha re-
ferencia.

Cauce: Río Jarama.

Domicilio: Calle San Antonio, .San
Martín de la Vega (Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.000.

Delegación Provincial de
Sindicatos de Madrid

Junta Económica Administrativa

*-o<:5» o—> .

(G.' C.—3.429)

mion

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivoSj contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—67-2.)

Madrid, 12 de agosto de 1960. :— El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Ma-
nuel Bada.

¡O.—43.4< $)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

A las trece, la del «Dehesa de
Lomo Peral», en 1.300 pesetas.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, todos los días labo-
rables.

A las once, la de los pastos del monte
denominado «Dehesa de Ana Gutiérrez»,

\u25a0en el precio de 1.700 pesetas.
A las doce, la de-los pastos del mon-

te «La Dehesilla», en la tasación de
1.100 pesetas.

A las diez horas, los pastos de la «Efe-hesa Boyal», en el tipo de tasación de
2.500 pescetas.

El día veinte de septiembre, y a las
horas que- se dirán, se celebrarán en- el
Salón de Sesiones de este Ayuntamien-
to, presididas por el señor Alcalde q
Concejal delegado, las subastas de pas-
tos de los montes de estos Propios para
el año forestal de 1960-61, por el si-
guiente orden:

PRADEÑA DEL RINCÓN

Pradeña del Rincón, 16 de agosto de
1960—-El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.423)' (O.—43.400)

Santa María de la Alameda, 16 de-
agosto de 1960.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.422) (O.—43.398)

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA
Aprobados los pliegos de condiciones

para las subastas de aprovechamiento de
pastos y volatería del monte núm. 44,
«Dehesa de Fuentelámparas», se encuen-
tran expuestos ál público durante el pla-
zo de ocho días, a los efectos de recla 7
mariones.

(G. O—3.421) (O.—43.397)

Serranillos del Valle, 12 de agosto de
1960. —El Alcalde, Luis Caballero.

El expediente de nueva, imposición y
prórroga de Ordenanzas de exacciones
municipales de este Ayuntamiento, para
el ejercicio de 1961 y siguientes, con sus
originales y tarifas, se halla expuesto al
público, por plazo de quince días, en la
Secretaría municipal, a. fin de que du-
rante dicho plazo se formulen, en la for-
ma ordenada, las reclamaciones que se
crean legítimas, pues pasado el mismo
no se admitirá ninguna.

El Vellón, a 16 de agosto de 1960.
El Alcalde, Francisco García.

(G. C.—3.402) (O.—43.394)

SERRANILLOS DEL VALLE

Lo que se hace público a los efectos
de reclamaciones, durante el plazo de
quince días, en que estarán de manifies-
to en la Secretaría municipal.

La Alcaldía de esta localidad, y en eje-
cución de acuerdo del Ayuntamiento en
sesión de 14 de los corrientes, acordó
prorrogar todas las Ordenanzas que han
regido en el pasado año y en el de
1960, para el próximo de 1961.

(O—43-393)

EL VELLÓN

LA CABRERA

AYUNTAMIENTOS
Aprobado por este Ayuntamiento el

pliego de condiciones para la subasta del
aprovecnamiento de pastos del .monte de
estos Propios «Kobeiiano y otros», para
el año forestal de- 1960-61, se exponen
al publico por término de ocho días, se-
gún dispone el artículo 24 del vigente
Reglamento de Contratación.

La Cabrera, 8 de agosto de 1960.—El
Alcalde (Firmado)

(G. O—3.401)

Vie-Colmenar

Arena

Cauce: Arroyo Tejada.
Tramo: 500 metros de longitud, com-

prendido a partir de los 100 metros
aguas abajo del camino o cañada del
Valle de los Hielos

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.000.

Término municipal
jo (Madrid). H

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: 20 pe-

Domicilio
drid).

Viriato, núm. 32 (Ma-

Nombre del peticionario: Don Víctor
García Sanz.

(G. O—3.452) {0.—43.430)

Madrid, agosto de iq6o. — El Presi-
dente de la J. E. A. P., José Fernán-
dez Cela.

El plazo de admisión de pliegos será
de quince días naturales,, a partir del
de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, te-
niendo lugar la apertura de sobres ante
la J. E. A. P. el día siguiente p{ de
la expiración de este pinzo señalado,
y a las dieciocho horas en la Sala de
Junta de esta C. N. S.

3.0 Concurso restringido Gruño Vi-
viendas «San Blas», f." fase, instala-
ción de 560 plafones y 560 lámparas.
Repuesto: 30 plafones y 300 lámparas.

4. 0 Concurso restringido Grupo Vi-
viendas «Vallecas», instalación de 320
plafones y 320 lámparas. Repuesto:'20
plafones v 500 lámparas.

Los pliegos de condiciones, modelos
de proposiciones y demás datos se en-
cuentran a disposición de los -concur-
santes en-la Secretaría de esta Junta,
avenida de José Antonio, núm. 6q, quin-
ta planta, todos los días laborables, du-
rante las horas de oficina, de diez a dos
de la tarde.

2.
0 Concurso restringido Grupo Vi-

viendas _ «García Noblejas, Zona 2.a»,
instalación de 602 plafones y 602 lám-
paras. Repuesto: 30 plafones y i.coo
lámparas.

i.° Concurso restringido Grupo Vi-
viendas «EHoa», instalación de 606 pla-
fones y 606 lámparas. Repuesto: 30 pla-
fones y 1.000 lámparas.

ANUNCIO
La Delegación Provincial de Sindica-

tos, por acuerdo de la f. E. A'. P., saca
a concurso restringido la instalación y
adquisición del siguiente material eléc-

1 trico:

El vacuno no pastará en este monte
en la época del broté del roble, 15 de
abril al 15 de julio.

3.—«La Sierra» (parte provista), nú-
mero 18, 1.500 lanar y 25 vacuno. Valo-
ración, 35.000 pesetas.

i.—«Dehesa de Abajo», núm. 13 del
Catálogo, para 400 lanares y 25 vacuno.
Valoración, 40.000 pesetas.
- 2-—«La Raya», núm. 17, 1.000 lana-
res y 25 vacuno. Valoración, 25.000 pe-
setas.

Pastor

MIRAFLORES DE LA SIERRA
El Ayuntamiento de esta. Villa, previa

autorización-superior, tiene acordado ce-
lebrar subasta para adjudicar los si-
guientes aprovechamientos:

E) Quien resultare rematante tendrá
que ingresar en Depositarla Municipa^
en. concepto de garantía definitiva, e! \u25a0>

por ioo, aplicado a la cantidad en qu

resulte adjudicada la subasta, optanú
por cualquiera de las formas que se de

terminan en el ya repetido Reglament
Será de su cuenta el pago de todos
edictos, anuncios y cuantos gastos j
ocasionen por la tramitación del opor
no expediente, dividiéndose este }m?°
te total por partes iguales entre to

los adjudicatarios, sin tener en cuenta. n .
tipo de remate, a excepción de los reu
tegros de los Contratos correspondan-

F) La formalización para el aprove-
chamiento de productos maderables y •

ñosos habrá de hacerse necesanamen^
con persona legalmente autorizada, y-

vista de documento profesional de las

da subasta, siguiendo el orden de expo-
sición, correspondiente a cada aprove-
chamiento, sin señalar más hora que
del comienzo.

un Delegado del Distrito Forestal o

miembro de la Guardia Civil, de acuerdo
con las reglas establecidas para el caso

D) El acto de apertura de pliegos s<

llevará a cabo consecutivamente por ca-

to de Contratación), contados a partir
del siguiente al en que se publique este

anuncio en el Boletín Oficial de a
próvida,- y a las doce 'horas de su ma-
ñana, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, asis-

tido del Secretario o sustituto legal conw
fedatario del acto. Y con asistencia de

C) La celebración de las subastas
tendrá lugar en el Salón de Sesiones de
esta Casa Consistorial, al día siguiente
hábil en que se cumplan diez, también
hábiles (plazo que se señala acogiéndo-
se al artículo 19 dé aludido Reg.amen-

B) Estas proposiciones se presenta-
rán bajo sobre cerrado en la Secretaría
del Ayuntamiento, desde el día siguien-
te hábil al en que se 'publique este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia hasta el anterior, también hábil, al
en que tenga lugar el acto licitatorio,
durante las horas de diez a trece, los
día laborables. Se expresará en el sobre:
«Proposición para tomar parte en la su-
basta de (detallando paraje, núme-
ro del Catálogo y clase de aprovecha-
miento).

A) Las propuestas serán extendidas
con arreglo al modelo que al final se in-
serta y habrán de reintegrarse con tim-
bre de 6 pesetas cada una y 0,5b las de-
claraciones para optar .a la subasta,
siendo suscritas por el propio licitador o
por persona que legalmente le represen-
te,^ mediante poder bastante, de acuerdo
con el artículo 29 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les y -adjuntando el resguardo acredita-
tivo de haber constituido en esta Depo-
sitaría municipal o en la Caja General
de Depósitos, en concepto de garantía
provisional, el 5 por 100 del importe del
tipo de licitación fijado para los distin-
tos aprovechamientos, sin cuyo requisito
serán desestimadas las proposiciones.
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Camisaría de Aguas del Tí jo
Autorización para extracción de áridos

setas metro cúbico sobre carro o ca-

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

ANUNCIO

Habiéndose formulado en -esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

Normas

(O. —43.404)

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición "que se reseña en la si-
guiente

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

N OT A

(G. C—3.360)

mión
Toda reclamación u observación so-

bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de di-^z dias ria-
tirales y consecutivos, editados a oar-
tir de la fecha de inserción ríe esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R. —67-27.;

Madrid, 10 de agosto de 1960 — El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Ma-
nuel Bada. 7.—«La Dehesilla», núm. 14, 600 la-

nar y 50 vacuno. Valoración, 50.000 pe-
setas. Estos aprovechamientos compren-
den desde el día'en que se haga la entre-
ga hasta el día 30 de septiembre de 1961

6.—«Dehesa de Arriba», núm. 13, I00
vacuno y 20 mayor. Valoración, 80.000
pesetas..

2

5.—«Vaquerizas Altas y Pinar dei
Gargantón», núm. 18; acotada zona re-
poblada; 700-lanar y 25 vacuno. Valo-
ración, 15.000 pesetas.



«Piso, semisótano de la finca sita en
Madrid, calle de Santa Áurea, número
siete».

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, accidental Juez de primera ins-
tancia número siete, de esta capital._ Hago saber: Que ante este Juzgado se

siguen autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, hoy en ejecución de senten-
cia, a instancia del Procurador don Ma-
nuel Ogando Cañizares, en nombre de
don Francisco Nicolás Giménez Duran*
contra doña Ramona'P.igés Soler, asis-
tida de su esposo, declarada en rebeldía,
sobre resolución de contrato y pago do
cantidad; en cuyos autos, por providen-
cia de ésta fecha, he acordado sacar a
la venta en pública y tercera subasta,
por término de veinte dias y sin suje-
ción a tipo, la finca que se dirá, propie-
dad de dicha demandada:

edicto

(A.—17.805)

Madrid, once^de ag'osto de v'ú nove-
cientos sesenta. —El Secretario, Luis de
Gasque.—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia número doce (Firmado).

Lo que se hace saber al público para
que las personas que 'se crean perjudi-
cadas puedan presentar su oposición an-
te este Juzgado en el perentorio térmi-
no de tres meses, a partir de la publi-
cación del presente, que se insertará en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
de esta provincia, así como en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y de la provin-
cia, o sus similares, de la ciudad de Iis-
boa (Portugal), lugares del domicilio y
naturaleza, respectivamente, del soli-
citante.

Ribeiro, lo que le ha causado y le causa
considerables trastornos en su actividad
comercial e industrial, en mérito de todo
lo cual suplicaba del Juzgado se trami-
tara el expediente que p-omovia para
que en su día, y mediante la oportuna
Orden ministerial, se dispusiera la unión
de los apellidos paterno —Rodríguez— >

con el materno —Ribeiro —, formando
uno solo Rodriguez-Ribeiro, pasando a
ser segundo el dé Rodríguez, que co-
rrespondía al segundo de su difunto pa-
dre.

que comúnmente era conocido por H. R

desconocido por éste exclusivamente
—Rodríguez —, por lo que siempre que
se quería hacer alusión a su persona era
llamado por el -otro apeUido, es decir,

bre y primer apellido, era totalmente

edicto /

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secreta-
ría de don Luis de Gasque, se tramita
a-instancia 'del Procurador de los Tri-
bunales don Francisco Miguel Esquivias. Fernández, en nombre y representación
de,.don Enrique Rodríguez Ribeiro, ex-
pediente solicitando la unión de los ape-
llidos de éste, exponiendo a tal fin que
su poderdante nació en Lisboa el día
30 de noviembre de 1888, siendo los pa-
dres del mismo don Ricardo Rodríguez
Rodríguez, de nacionalidad española, y

__doña Amalia Xavier Ribeiro, de nacio-
nalidad portuguesa, que adquirió la de!
aquél con motivo del matrimonio que
contrajo con el mismo, conservándola
hasta el momento de su muerte; que por
lo tanto, la. nacionalidad del recurrente
era la española, la que conservaba has-
ta el momento actual, habiendo contraí-
do matrimonio con doña Matilde» Quero
Trías el día 8 de diciembre de 1912, de
cuya unión nacieron tres hiios, llamados
Enrique, Concepción y Emilia, teniendo
desde hacía treinta años negocios mer-
cantiles e industriales en el territorio del
Camerún (África Ecuatorial Francesa),
girando con la .firma comercial de «H.
R. Ribeiro», siguiendo la costumbre del
territorio de representar por iniciales el
nombre y apellidos del padre, y, como,
consecuencia de tales iniciales del nom-

Linderos: Linda por su frente u Oes-
te, con calle de la Anunciición; derecha
o Sur, con casa número catorce d^l blo-
que número uno de «Inmobiliaria Urbis,
Sociedad Anónima», y con patio lateral
mancomunado de manzana en forma
de L, correspondiente a las fincas que a

Se destina a vivienda. Tiene su entra-
da por la escalera común de pisos le-
tra A), y ocupa una superficie, ao<-oxi-
mada, de ochenta y cinco metros veinti-
dós decímetros cuadrados, distribuidos
en: vestíbulo, comedor-estar, dos dor-
mitorios, cuarto de baño, galena, coci-
na, despensa, dormitorio de servicio y
aseo de éste.

Se halla situado en la séptima planta
del edificio, contando la de sótano, er»
la parte anterior derecha del misino, mi-
rando a éste desde la caite.

Segundo.—Piso quinto exterior, ma-
no izquierda, letra A), de la citada casa,
sita en esta capital, en l.i zona del En-
sanche, al Este del Parque del Retiro,
barrio del Niño Jesús, número trece del
llamado bloque número uno de «Inmo-
biliaria Urbis, S. A.», con la fachada a
la proyectada prolongación de la aveni-
da de Menéndez v Pelnvo, hoy ca'le de
la Anunciación, números seis v ocho.

Inscrito en el Registro de l.n Propie-
dad del Mediodía al torro T.086, l'bro
375, Sección 1.*, folio 151, finca núme-
ro 8.884, inscripción tercera.

parte

Cuota: Este piso tiene fijada o repre-

senta una cuota de un entero y ochocien-
tas treinta y seis milésimas por ciento en
la totalidad del edificio de que forma

Corresponde como accesorio a este
piso el cuarto trastero designado con el
húmero doce de la parte derecha de la
planta de sótanos, con una superficie,
aproximada, de cinco metros dieciséis
decímetros cuadrados, y linda: por su
frente, al Sur, con paso de acceso; por
la derecha, al Este, con cuarto trece;
por la izquierda, al Oeste, con cuarto
trastero número once, v por la espalda,
al Norte, con sótanos de la misma casa
correspondiente al bloque letra B).

Dispone de instalaciones de aeua co-
rriente, luz eléctrica, gas, calefacción
central y servicio de ascensor.

Linderos: Linda por su frente u Oes-
te, con prolongación de la Anunciación;
derecha, o Sur, con piso quinto exterior,
mano izquierda, letra A), hueco de es-
calera y pasillo de acceso; izquierda o
Norte, con piso quinto exterior, mano
izquierda, letra B), y patio central de
la casa de oué* forma parre, y por la
escalera o Este, con el referido patio,
hueco de ascensor y paso de acceso af
piso. Tiene dos huecos a la calle de la
Anunciación, tres a la galería posterior
del piso, y ésta, en toda Su linea, al pa-
tio central de la casa, v otros dos más
al referido patio./

Primera.^En Madrid, piso quinto ex-
terior, mano derecha, letra A), de la
casa sita en esta capital, en la zona del
Ensanche, al Este del Parque del Reti-
ro, barrio del Niño Jesús, número trece
del llamado bloque número uno de «In-
mobiliaria Urbis, S. A.», con fachada a
la proyectada prolongación de la ave-
nida de Menéndez y Pelayo, hoy calle
de la Anunciación, números seis y ocho.

Se halla situado en la séptima planta
del edificio, contando la de sótano, er»
lá parte anterior, centro derecha, de di-
cho edificio, mirando a éste desde la ca-
lle. Se destina a vivienda. Tiene su en-
trada por la escalera común de pisos le-
tra A5, y ocupa una superficie, apro-
ximada, de noventa metros siete decí-
metros cuadrados, distribuidos en: ves-
tíbulo, comedor-estar, d~>s dormitorios,
cuarto de baño, oficio, cocina, despen-
sa, dormitorio de servicio, aseo de éste
y una pequeña galería.

Fincas

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
del que refrenda, se tramitan autos de
procedimiento sumario al amparo de la
ley Hipotecaria, promovidos por el Pro-
curador don Adolfo Morales, a nombra
de don Adolfo Quintana Domínguez*
contra don Ángel Martínez de Olcoz
González, en reclamación de un présta-
mo de doscientas mil pesetas, dado con
garantía, de las siguientes

EDICTO

ocho, por licencia de su titular

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en cumplimiento de lo que dispo-

Don Pedro Martín de Hilas y Muñoz,

Juez de primera instancia accidental-
mente encargado del Juzgado número

EDICTO

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingo»

Pesetas con céntimos (en letra).
Adjunto el, resguardo del depóscito

Provisional por canfidad de -Dese-as con céntimos (en letra), como
jl'anza exigida. Declaro asimismo no ha-
.arme incurso en ninguno de los casos
r! '"capacidad o incompatibilidad, bajo

total responsabilidad, a tenor de lo

'->on , de ...... años de edad, esta-
do•••••-, profesión , vecino de ,
V domiciliado en , núm , ente-
rado dfl anuncio publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia núm ,

. fecha ....... y de las demás condi-
ciones exigidas para el aprovechamien-
° "e. (especificar clase de aprove-

chamientos, denominación del paraje -numero del Catálogo), durante la tem-
porada forestal 1960-1961, comprome-
'éndose a lleva? a efecto el citado apro-

vechamiento con estricta sujeción a
cuantas obligaciones se deriven de los
P-'egos de "condiciones que rigen al res-
pecto, y qU? conozco igualmente, ofre-
ciendo por el mismo la Cantidad de ......

Modelo de proposición

F) Los licitadores deberán estar en
posesión de documento profesional de la
clase A, B o C, y de las hojas de com-
pra anejas al mismo, a efectos de adqui-
sición, rigiendo. para los mismos todas
las condiciones que se detallan para el
resto de los aprovechamientos más las
específicas de éste.

Miraflores de la Sierra, 18 de 1 agosto
de 1960.—El Alcalde (Firmado).

E) Los tantos por cientos de las fian-
zas provisional y definitiva serán igua-
les a los ya señalados, y el modelo de
proposición, el mismo que se inserta.

D) Los pliegos de condiciones facul-
tativas y económico-administrativas es-
tan igualmente a disposición de quienes
pueda interesar, en la Secretaría del
Ayuntamiento, los días laborables, y ho-
ras de oficina.

C) Las proposiciones se presentarán
en el yismo lugar y con las mismas con-
diciones establecidas para los anteriores
aprovechamientos, pero el plazo será
desde el día siguiente hábil al de esta
publicación hasta el anterior, también
hábil, al en que tenga lugar el acto lici-
tatorio, y horas de diez a trece .

primera

B) El concurso subasta para este
aprovechamiento tendrá lugar en el mis-
mo lugar que las anteriores, y a las doce
horas del día "hábil en que se cumplan
veinte días, "igualmente hábiles, partien-
do del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y caso de quedar desierto, se
celebrará por segunda vez el día hábil" en
que se cumplan diez, contados desde la

A) Se celebrará igualmente concurso-
subasta para limpia y aclareo de pinos
silvestres én el monte La Sierra y otros,
número 13 en la parte que señala, por un
volumen calculado en unos 1.000 metros
cúbicos maderables y 400 metros cúbicos
leñosos, siendo la cantidad tipo de licita-
ción 416.000 pesetas, y como precio indi-
ve, según normas establecidas, 520.000
pesetas. La cubicación final servirá para
la liquidación definitiva. El adjudicata-
rio vendrá obligado a extraer el mato-
rral existente.

Aprovechamiento de. pinos
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JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 8

H) En Secretaría se hallan a dispor
sición de quienes pueda interesar los
pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas, y demás docu-
mentación, durante los días laborables,
y horas de diez a trece.

• G) Si alguna de las Subastas anun-
ciadas resultara desierta, se celebrará
por segunda vez, sin más anuncios \u25a0 ni
publicaciones, el día hábil en que se cum-
plan diez, partiendo desde la celebración
de la primera, y bajo las mismas condi-
ciones. '

a su
anotación

ses A, B o C, y para el aprovechamiento
de leña de roble de la ,clase D y hojas
de compra*de los anexos ai mismo, a los
efectos de adquisición, cuyos documen-
tos deberá exhibir el adjudicatario pro-
visional en el mismo acto, o en caso con-
trario se-le concede un plazo de setenta
y dos horas para hacerlo ante el señor
41calde-Presidente, con vistas

(°—43-399)(G. C—3.425)

(°—43-4oi)
TQRREJON' DE LA CALZADA

Se hace pública la aprobación de lasOrdenanzas municipales para el próxi-mo ejercicio de 1961 y siguientes, por
plazo reglamentario, para que durante el
mismo puedan ser examinadas y presen-
tarse las reclamaciones que se conside-
ren oportunas.

Igualmente se hace pública la aproba-
ción del expediente de suplementos decréditos dentro del presupuesto munici-
pal, ordinario del actual ejercicio.

Torrejón de la Calzada, a 11 de agos-
to de 1960.—El Alcalde, Vicente Martín.

(Fecha y firma del licitador o de surepresentante legal.)
(G. C—3.424.)

establesido en el ya citado Reglamento
de Contratación, para poder optar a estasubasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a doce de agosto
de _mil novecientos, sesenta. —El Secre-
tario (Firmado). ,— El Juez de primera
instancia (Firmado).

Y asimismo se . llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a la he-
rencia del causante, para que comparez-
can en este Juzgado a reclamarlo den-
tro del término de treinta" días.

ne el artículo novecientos ochenta y cua-
tro de la ley de Enjuiciamiento Civil, en
'el expediente que ante este Juzgado se
tramita a tal fin, se anuncia el falleci-
miento, sin testar, en eita capital, y confecha diecinueve de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, de don JoséMaría Sánchez Longar, natural de Ma-
drid, donde nació el día trece de junio
de mil ochocientos noventa y ocho, hijo
de Ramón y Manuela, de estado casa-
do con doña María Policarpa Villamil
Expósito, y de profesión impresor; y sespreviene que reclama su herencia su re-
ferida viuda.

(A.—17.806)

(A.-17.798)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia exjüdo el pre-
sente en Madrid, a veinte de agosto de
mil novecientos sesenta. —El -Secretario,
P. S., Ceferino López.—El Juez de pri-
mera instancia, Antonio Laguna.

Que no existe constancia en autos que¡
el embargo de la finca que se subasta
haya sido anotado previament een el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente.

Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad dé los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate; y

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca, suplidos por certificación del Regis-
tro de la. Propiedad, estarán de manifies-
to en Secretaría para q-ie puedan ser
examinados por los licitadores, previ-
niéndoles que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecno a exigir otros.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, la suma de diez mil seiscientas
cincuenta y tres pesetas con treinta y
tres céntimos, importe del diez por cien-
to efectivo del tipo que sirvió para la
segunda subasta, sin cuyo requisito na
serán admitidos.

Que dicha subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo.
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Para cuyo remate se ha señalado el
día veintisiete de septiembre próximo,
a las once horas, en la Sala audiencia
deteste Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, bajo las
condiciones siguientes:



Previniendo a los licitadores que para.
el acto del remate se ha señalado el ala
trece de septiembre, y hora de las once
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado.

Total, 1Í3.500 pesetas

Un cuarto, de estar, computsto de una.mesa redonda, tres sillas y dos sillonesforrados en plástico, de madera de- casi
taño, valorados en 3.000 pesetas.

Una lámpara de cristales de seis bra-
zos, valorada en 500 pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de *este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se señala la hora
de doce de la,mañana del día cinco de
octubre próximo, bajo las siguientes

hotel de don Miguel Angeyra; derecha,
entrando, calle de Los Mesejo, y por el
fondo, calle de Francisco. Coeficiente de
copropiedad o tanto por ciento de par-
ticipación en los elementos comunes de
la casa, y tanto por ciento de esta finca,
con'relación al valor total de la casa,
6,50 por 100. .

Segunda. Vivienda derecha, subiendo
por la escalera, de la sexta planta de la
casa número 10 provisional de la calle
de Francisco Abril, de esta capitaj, con
vuelta a la de Los Mese jos. Ocupa una
superficie de 106 metros 96 decímetros
cuadrados y tiene una altura de techo de
2 metros 70 centímetros. .Está distribui-
da interiormente en seis habitaciones,
«hall», pasillo de distribución y servicio;
cuatro habitaciones dando fachada a la
calle Los Mesejos. Linda: por el frente,
entrando, con patio de la casa, caja de
escalera, rellano y vivienda izquierda de
la misma planta; derecha, entrando, ho-
tel de don Miguel Angeyra, izquierda
de la misma' planta ; derecha, entrando,
hotel de don Miguel Angeyra; izquier-
da, entrando,- calle de Los Mesejos, y
fondo, con finca propiedad de Estudios
Moro, S. L., coeficiente de copropiedad
o tanto por ciento de participación en
los elementos comunes de la casa, y
tanto por ciento de esta finca, con rela-
ción al -valor total de la casa, 6,50
por 100. . -

Servirá de tipo para esta primera su-
basta, por lo que a la primera finca se
\u25a0refiere, la suma de doscientas mil pe-
setas, y para la segunda, también el de
doscientas mil pesetas, sin que sean ad-
misibles posturas inferiores a dichos
tipos. x

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dichos tipos,
sin cuyo, requisito no serán admitidos. .

Segunda Fernández Alcaraz (Antonio), natural
de Lorca (Murcia),, de estado casado,
profesión albañil, de treinta y seis años,
hijo de Manuel y de Teresa, domiciliado
últimamente en calle Voluntarios Maca-
bebes, núm. 4, piso cuarto, letra A, cuyo
actual paradero se ignora, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 4 para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

JUZGADO NUMERO 4

Bajó apercibimiento de ser declarados re*
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuacións»
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bu>-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos á disposición de dicho Jues
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia*
miento Criminal y de Enjuiciamiente
Militar de Marina.

Tercera
Los autos y la certificación del Re-

gistro, -a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria es-
tarán dé manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, sin tener derecho a exigir ningu-
nos otros.

JUZGADO NUMERO 20

Y para conocimiento del público, me-
diante su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se expide en Ma-
drid, a doce de agosto de mil novecien-
tos sesenta. — El Secretario, Luis de
Casque.—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado)

(A.—1.7.797)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consigmr previamen-
te el diez por ciento de dicho tipo.

Que los autos y certificaciones del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta,
estarán de manifiesto en la Secretaría,
y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, sin tener de-
recho a exigir ninguna otra.

Que las cargas anteriores o 'graváme-
nes anteriores a los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor, continua-
.án subsistentes, ¿tttemlie'idr-ie que el

rematante los acepta y que-la subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cuatrocientas mil pesetas, no
admitiéndose posturas interiores a dicho
tipo.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, pÓ¡* primera vez,
habiéndose señalado par?, la celebración
del acto el día veintiuno de octubre pró-
ximo, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzga lo, sito en
el piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de esta
capital.

Cuota: Este piso tiene fijada o repre-
senta tina cuota de un entero y setecien-
tas treinta y siete milésimas por ciento
en la totalidad del edificio de que forma
parte.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad del Mediodía al tomo 1.086, libro
375 de la Sección i,*, folio- 161, finca
número 8.886, inscripción tercera.

Corresponde como accesorio a- este
piso el cuarto trastero dt-signado con el
número diecinueve en la parte derecha
de la planta de sótanos, que ocupa una
superficie, aproximada, de cinco metros
sesenta decímetros cuadrados, y linda:
por su frente, al Oeste, con paso de
acceso; por la derecha, ai Sur, Con cuar-
to trastero número veinís; por la iz-
quierda, al NorteJ con paso de acceso a
cuartos trasteros de-la casa, y por la es-
palda o Este, con sótanos accesorios de
la lonja comercial, tienda número dos.

Dispone de instalaciones de agua co-
rriente, luz eléctrica, gas, calefacción
central y servicio de ascensor.

Tiene dos huecos a la calle de la Anun-
ciación; dos a la galería posterior del
piso, y ésta, en toda su línea, al patio
tantas veces citado, y otro hueco direc-
to al mismo patio.

él tiene luces y vista; izquierda o Nor-
te, con piso quinto exterior, mano de-
recha, letra A), y paso üe acceso, y por
la espalda o Este, con hueco de esca-
lera y el citado patio lateral mancomu-
nado de manzana en forma L.

(A.—17.800)

Dado en Madrid, a veinticuatro de
agosto de mil novecientos sesenta. —El
Secretario, P. S., Manuel Alcolea. — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del. Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo' del fipo de ven-
ta, sin cuyo requisito no serán admir
tidos.

Que se tomará como tipo de esta se-
gunda subasta la cantidad de cuarenta y
cinco mil pesetas, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo, pudiendo hacer-
se a calidad de ceder el remate a un
tercero; y

mero dieciséis, de esta capital.'
Por el presente hago saber: Que en

éste Juzgado de mi cargo se tramita
juicio ejecutivo, en vía de apremio, pro-
movido por don Santiago García Rodrí-
guez, representado por el Procurador
don José Sánchez Jáuregui, contra don
Filomeno Pividal Ballesteros, en estado
de rebeldía, sobre reclamación de canti-
dad, en cuyos autos, por providencia'de
este día, he acordado sacar de nuevo a
pública subasta por segunda vez, con re-
baja del veinticinco por ciento de la ta-
sación, o sea por la cantidad ahora de
cuarenta y cinco mil pesetas, un auto-
móvil marca «Austin», matrícula
M-76559, potencia fiscal 14 HP, motor
número 13.308 y chasis número 9.635,'
embargado al deudor ,señor Pividal, se-
ñalándose para el acto del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el día doce de septiembre pró-
ximo, a las once hoVas, expresándose
como condiciones: "

edicto

Don Rafael Salazar, Bermúdez, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias publicadas en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
de esta provincia, en las que se llama-
ba al procesado Alfonso Bruches Fortea,

por virtud del sumario seguidos en este

Juzgado de instrucción núm. u, de Ma-
drid, con el nqm. 237, de 1954, Por "ur'

to, en virtud de haberse llevado a efecto
su prisión.

(B.—3-148)

JUZGADO NUMERO 11

Las cargas O gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a sü
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a diecinueve de
agosto de mil novecientos sesenta.—Ja-
cinto García-Monge: — El Secretario,
José Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a diecinueve de agosto de mil
novecientos sesenta. — El Secretario,
P. S., (Firmado)—.Visto bueno: El Ma-
gistrado, Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Cuarta

(A.—17.803)

Cebrián Asín (Rafael), natural de Ma-
drid, estado casado, profesión tornero,

de cuarenta y seis años, hijo de Juan An-
tonio y de Casimira, domiciliado última-
mente en Constructora Benéfica, núme-
ro 14, comparecerá en el término de die*
días ante el Juzgado de instrucción nu-
mero 11, Secretaría de don Calixto Gon-
zález García, para ser ingresado en
Cárcel a cumplir la pena que le falta por
extinguir, y que le fué impuesta en )

causa que se le siguió con el núm. i10»

de 1951, por el delito de robos., .
(B.—-3.212)

f

JUZGADO NUMERO 13
Por la presente se anula la ™&sitT

ria mandada publicar en 29 de juno
timo, llamando al procesado Mase, eCruz (Juan), de cuarenta y seis anos »

edad, natural de Madrid, hijo de Jua0^
de Justa, de estado-casado, ve9 in

4 ba .
Madrid, con domicilio en calle de A

des, 22, o Costabona, 12, Proc^f°luí-hurto en causa núm. 99, de 196°, J
gado de instrucción núm. 13» de
capital, por haber sido capturado.

' (B.—3- 232)

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de primera instancia pu-
siera dieciséis se tramita juicio ejecutivo
promovido por don Arturo Coca García,
representado por el Procurador don Vi-
cente Olivares, contra don Rafael Mar-
tín Gareía, en reclamación de cantidad,
en cuyos autos, por providencia de este
día, he acordado sacar de nuevo a pú-
blica subasta por primera vez, en quie-
bra, y término de ocho días, por el tipo
de nueve mil ciento cincuenta pesetas,
los bienes embargados o reembargados
al deudor, consistentes en un automóvil,
sin motor; una máquina de escribir, ca-
rro grande, marca «Hispano Olivetti»;
un muebje-libreria; dos mesas de des-
pacho; una librería; dos sillones y cua-
tro sillas ; habiéndose señalado para el
acto del' remate, que tendrá lugar en este
Juzgado, General Castaños, uno, segun-
do, el día dos de septiembre próximo,, a
las once horas y treinta minutos, bajo
las condiciones que se establecen de:

ción

edicto

Don Juan Esteve Vera, Magistrado-
Juez de primera instancia del nútnero
dieciséis, por prórroga de jurisdic-

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de procedi-
miento judicial sumario seguidos a ins-
tancia de doña Nieves González Murillo,
representada por el Procurador don Vi-
cente Olivares, contra don José María
Vargas García, mayor de edad, casado
con doña María de los Angeles Pardo
Peñuelas, para la efectividad de un cré-
dito hipotecario, ascendente en la ac-
tualidad a 200.000 pesetas de principal,
intereses y costas, se anuncia por prime-
ra vez la venta en pública subasta de
las fincas hipotecadas, cuya descripción
es la siguiente:

Primera. Vivienda izquierda, subien-
do por la escalera, de la sexta planta de
la casa número 10 provisional de la calle
de Francisco Abril¡ con vuelta a la de
Los Mesejos; ocupa una superficie de
103 metros 12 decímetros cuadrados y
una altura de techo de 2 metros 70 cen-
tímetros. Está distribuida en cinco habi-
taciones, tres con fachada a la calle de
Francisco Abril, una con el chaflán y
otra con fachada a la calle de Los Mese-
jos. Linda: por el frente, cpn patio dé
la casa, caja de escalera, ascensor, re-
llano de escalera y vivienda derecha de
la misma planta; izquierda, entrando,

El señor Juez de primera Instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia
de, don Marcelino Redondo Gonzan, re-
presentado por el Procurador don Lucas
Rincón de Nicolás, contra don A. Fie-rres, ha acordado sacar a pública subas-
ta por_ segunda vez, y con la rebaja del
veinticinco por ciento, los bienes siguien-
tes embargados al ejecutado:'

Un comedor, compuesto de mesa para
seis cubiertos, aparador y seis sillas ta-
pizadas, de madera de castaño, valora-
do en io.ooo pesetas.

EDICTO
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JUZGADO NUMERO 16

. REQUISITORIAS

Condiciones
Primera

JUZGADO NUMERO 16
(B.—3-2°5

ALCALÁ DE HENARES

Dado en Madrid, a trece de agosto'de
mil novecientos sesenta.—El Secretario,
P. S., Manuel Alcolea.-—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—17.804)

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de don
Rafael Martín Pastor, con domicilio en
la calle de Julián Gayarre, número ocho,
piso tercero derecha.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento efectivo del tipo

mitidos ; y

Que no se admitirán proposiciones que
no, cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
nueve de agosto, de mil novecientos se-
senta. —-El Secretario (Firmado). -, El
Juez de primera instancia (Firmado).

/ (A.—17Í802)

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en poder del ejecuta-
do, sito en Madrid, calle de la Oca, nú-
mero 91.

G

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en ia
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
tipo de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran* las dos terceras partes del tip»
de tasación; y :



(G. C.-3.354)

(B.—3 .!8o)
Dueñas Pavón (Santiago), de veinti-

trés años, de estado soltero, de profe-
sión jornalero, natural de Santavenia,
hijo de Tomás y de Sofía, domiciliado úl-
timamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan en
el sumario núm. 385, de 1957, que se
instruye contra el mismo sobre hurto, en
el que sé ha decretada su prisión pro-
visional, y que manda llamarle por re-
quisitorias como comprendido en el nú-
mero 1 ."> del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.-3.178)

JUZGADO NUMERO 20

- en
(B.—3.203)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción accidental
de este partido, en la ejecutoria dima-
nante del sumario seguido en este Juz-
gado con el núm. 206, dé 1950, rollo nú-
mero 398, de 1951, por apropiación inde-
ibida, contra Ángel Alonso Sanz, de
treinta y un años de edad, soltero, cale-
factor, hijo de Julián y de Leonor, na-
tural de Madrid, vecino del antiguo tér-
mino de Chamartín de la Rosa, calle de
Ricardo Gutiérrez,,núm. 12, ha acorda-
do publicar el presente en el Boletín
Oficial de la provincia, dejando sin
efecto, por medio del mismo, las requi-
sitorias que se publicaron en dichos pe-
riódicos de fecha 14 de mayo dé 1957,
con la signatura G. C. — 1-956 y
B.—-2.086, y en el de fecha 7 de no-
viembre de 1958, con • la signatura
G. C.—-4.200 y B.—5.299, para la bus-
ea y captura de aquél, en virtud^ de ha-
berse acordado por auto de fecha 5 del
corriente mes de noviembre, dictada por
la Superioridad, la prescripción de la
jjena que se le impuso en dicho sumario.

(G. C—3.294 ) * (B.—3.187)

COLMENAR VIEJO

Yagua Ramos (Felisa), de veinticinco
años, de estado soltera, de profesión sir-
vienta, natural de Gualda,, hija de Mar-
ceháno y de Rosa, domiciliada última-
mente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan en
el sumario núm. 34, de 1958, que se ins-
truye contra la misma sobré hurto, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarla por requisi-
torias como comprendida en el número
Primero del artículo 835 de la ley-'de En
juiciamiento Criminal. :

{B.—3.204)

JUZGADO NUMERO 23El Juzgado de instrucción núm. 23, de
Madrid^ anula y deja, sin efecto la re-
quisitoria llamando a la procesada Fuen-
santa Pérez Frutos en sumario número
nkv I9^&' por at)andono de familia,
Publicada en el Boletln Oficial -de la
Provincia de Madrid, núm. 97, de 24 deal>nl de 1956. *"

(B.—3.141)(Gv C.—3.222)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de haber sido habido e in-

gresado en prisión el procesado Roge-
lio Pérez Alonso, se cancela y deja sjn
efecto la requisitoria que llamando al
mismo fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de fecha 28 de mayó
de 1948, dimanante del sumario núme-
ro 79, de 1940, sobre hurto.

(B.-3.083)

Y para qué sirva de edicto de notifi-
cación en legal forma al condenado Je-
sús Rafael Aboy Barreiro, cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, y
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia se expide la presente
en Madrid, a 25 de julio de 1960.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario, estando -celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, de lo que
doy fe.—.Antonio Clares. (Rubricado.) ,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Jesús Rafael Aboy Barrei-
ro a la pena de quince días de arresto
menor, a que indemnice a don José Ma-
nuel de Sendagorta Arámburu en la- su-
ma de 182 pesetas 50 céntimos y al pago
de las costas del juicio, y una vez firme
esta resolución,' que se notificará al de-
nunciado por edictos y al perjudicado por
cédula que se librará con exhorto al Juz-
gado municipal de Guecho (Vizcaya),
anótese en el libro de hurtos de este Juz-
gado y remítase lá tarjeta de condena
al Registro Central de Penados y testi-
monio de esta resolución al Juzgado de
naturaleza del condenado. —Así por esta
mi sentenciadlo pronuncio, mando y fir-
mo.—Luis Gutiérrez de Ojesto. (Rubri-
cado.).

Sentencia. — En la villa de Madrid, a
28 de julio de 1960.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, de esta capital, habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes : de la una, el señor Fiscal munici-
pal, en representación de la acción pú-
blica, y de la otra, como denunciado,
Jesús Rafael Aboy Barreiro, mayor de
edad, soltero, zapatero, natural de San-
tiago de Compostela, y vecino de • Ma-
drid, en ignorado paradero; y ...

En las diligencias de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado, se-
ñaladas con el núm. 263 de orden, de
1960, por hurto, y contra Jesús Rafael
Aboy Barreiro, se ha dictado la si-
guiente

(G. O-3.164)

JUZGADO NUMERO .7

(B.—3.092)

Y para que sirva de notificación en
forma a' Evencio García López y Miguel
Cruz Ferrer, que se encuentran en igno-
rados paraderos, se expide la presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial'de esta provincia, en Madrid, a 28
de julio de 1960.

; Fallo: Que debo .condenar y condeno
a los denunciados Evencio García López
y Miguel Cruz Ferrer, cómo autores de
una falta de estafa, a la pena de diez
días de arresto menor a cada uno, que
deberán cumplir en la Prisión Provincial
de esta capital, y al pago de las costas
del juicio entre ambos por mitad.—»íío-
tifíquese esta sentencia a los denuncia-
dos Evencio García López y Miguel Cruz
Ferrer. por medio de edicto que se publi-
que en- el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, como asimismo a este último, por
medio de exhorto que se libre al Juzga-
do municipal de Villaverde, acompañado
de la correspondiente cédula de notifi-
cación.—Así por esta -mi sentencia, juz-
gando, lo pronuncio, mando y finito.—
Carlos Serratacó. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada
en el día de su fecha.-

Sentencia.—Juzgado municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En la villa de Madrid, el día
28 del mes de julio, y año de 1960.—El
señor Juez municipal riúm. 6, expresado
al margen, vistas las diligencias del jui-
cio verbal. de faltas seguidas entre par-
tes : de la una, el Ministerio Fiscal,, y de
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, Evencio
García López y Miguel Cruz Ferrer,

En el expediente -de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el núm. 232
de orden, del año 1960, por estafa,, con-
tra Evencio García López y Miguel Cruz
Ferrer, se ha dictado con fetíha de hoy
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
positiva, literalmente copiados, dicen
así:

' JUZGADO NUMERO 6

(B.—3.221)

Y para que sirva de notificación en
forma al representante legal del menor
Juan Estrada Lago, que se encuentra ení
ignorado paradero, expido él presente,
para su publicación en el Boletín Ofs-
cxal de esta provincia, en Madrid, a 4
de agosto de 196o.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Santos García Domingo,
declarando de oficio las costas del jui-
cio.—Notifíquése esta sentencia al re-
presentante legal del menor Juan Estra-
da Lago por medio de edicto que se;
publique en el Bolettn Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.-—Pedro Ara-
goneses. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

mingo,

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal n.° 6, de los de Madrid, bajo el nú-
mero 203 de orden, del año 1960, por
lesiones, contra Santos García Domin-
go, se ha dictado con fecha de hoy' sen-
tencia, cuyo encabezado y. parte dispo-
sitiva, literalmente copiados, dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 4 de agosto
de 1960.—El señor don Pedro Arago-
neses Alonso, Juez municipal titular del
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones, contra Santos García Do-

(G. C—3.325)
Madrid, a 26 de julio de 1960

(B.—3.199)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Sara Cutler Ritt, por su igno-
rado paradero, expido la presenta

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas que en

es^e Juzgado municipal núm. 4, de Ma-
drid, se sigue bajo el núm. 304, de
1960, por_ lesiones, hecho ocurrido el día
5 de junio último, se ha dictado sen-
tencia con fecha 22 del propio mes, cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Sara Cutler Ritt, como autora crimi-
nalmente responsable de una falta de le-
siones, a la pena de quince días de arres-
to menor en la Cárcel de Mujeres da
Madrid, y al pago de la mitad de las
costas de este juicio de faltas, y qué
debo absolver y absuelvo a María Ca-
salengua Morengos, declarando de ofi-
cio el resto de las costas. —Asi por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.)

Dicha sentencia fué publicada en e%
mismo día de su fecha.

Por la présente se anula y deja sin
efecto la publicada en este Boletín Ofi-
cial de la provincia, con fecha 21 de ju-
lio último, y número 2.086, relativa al
procesado en el sumario núm. 38, de

1950, instruido en este Juzgado por ten-

tativa de evasión, de cuarenta y seis

TORRELAGUNA
Don Enrique Ruiz y Gómez de Bonilla,

Juez de instrucción de Torrelaguna y
su partido.(B.—3.177)

CHINCHÓN
Camacho Miranda (José), de cuarenta

L Ys anos de «dad, casado, pintor, hijoe José y Josefa, natural de Martos, vecino de Madrid, domiciliado última-<eme en el Puente de Vallecas, barriotntrevias, calle de las Flores, núme-
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JUZGADO NUMERO 14,

Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria fecha 17
de agosto de 1959, por la que se llama-
ba a Carlos Guerrero González, proce-

sado en el sumario núm. 214, de 1952,
seguido en el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, de esta capital, por el delito
de hurto, por haber, sido capturado' y
reducido a prisión.

ro 10, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón para ingresar en prisión encausa por robo, instruida por dicho Juz-gado con el núm. 16, de 1950.

(G., C—3.329) (B.—3.202)

(B.—3.160)

Pérez López (Francisco), de veintitrés
anos, soltero, conductor, hijo de Pascual
y María, natural de Yátova, y vecino de
Valencia, domiciliado últimamente en
dicha capital, Visitación, núm. 11, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón para
ingresar en la Cárcel, en causa por im-
prudencia, instruida por dicho Juzgado
con el número 45, dé 1959.

(G. C.-.3.328) (B.—3.201)

(B.-3.169)

Zurro Angada (Manuel), natural de
Madrid, de estado casado, profesión del
comercio, hijo de Manuel y de Concep-
ción, domiciliado últimamente en paseo
de las Acacias, 17, procesado por false-
dad en causa núm. 440, de 1959, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para'ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capi-
tal, como preso comunicado.

(G. C.—3.293)

TRUJILLO
Por medio del presente, que se expide

en méritos de lo acordado en'la pieza
de situación del sumario número 47, de
1959) P°r abandono de familia, se deja
sin efecto la requisitoria publicada, en
virtud de la cual se interesaba la busCa
y captura de Ernesto Garrido Espanta-
león, mayor de .edad, casado, vecino de
Madrid, cuya requisitoria llevaba fecha
10 de junio de 1960.

(B—3-185)(G. C—3.292)

(B.-3.184)

González Díaz (Pedro), mayor de.
edad, natural de Belvis de la Jara (To-
ledo), y vecino últimamente de Madrid,
con domicilio en calle de Jesús del Gran
Poder, núm. 19, expedientado bajo el
número 7, de T960, en ej Tribunal Pro-
vincial de Contrabando y Defraudación,
de Valladolid, comparecerá ante el Juz-gado de instrucción núm. 2, de Valla-
dolid, con el fin de constituirse en pri-
sión y cumplir la pena de dos años que
le ha sido impuesta por el impago de
multa, concediéndole para que compa-
rezca el término de ocho días, transcu-
rrido el cual sin verificarlo le parará ei
perjuicio a que hubiere lugar.

VALLADOLID

(G. C—3.291)

años de edad, natural y vecino de Her-
nani, por haber sido el mismo habido y
reducido a prisión.

(B.—3.186)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

En providencia .dictada per el señor

Juez de, instrucción del núm. 16, en mé-
ritos del sumario, núm. 259, de 1954, por
hurto, se ha acordado dejar sin efecto
por medio de la presente las requisito-
rias que se publicaron anteriormente lla-
mando al procesado Francisco Rojas
Nieto, por haber sido el mismo deteni-
do e ingresado en prisión, en méritos de!
sumario indicado.

JUZGADO NUMERO 16

(B.—3.159)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha 3
de octubre del pasado año 1955, por la
que se llamaba al procesado Antonio
Díaz Doyagüe, como consecuencia del
sumario seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm. 14, de esta capital, con el
número 230, de 1955, por estafa.

(G. C.^3-287)
gado

Por la presente requiero, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca y detención del penado Adrián Arri-
bas Galván, de veintinueve años, solte-
ro, mecánico,- hijo de Vicente y de Ma-
ría, natural de Chamartín de la Rosa,
domiciliado últimamente en Madrid, ca-
lle Canencia, núm. 24, cuyo actual pa-
radero se ignora, para qué cumpla un
día de arresto que le resulta impuesto
en el juicio de faltas núm. 69, .del año
en curso, por estafa, poniéndolo, caso
de ser habido, a disposición de este Juz-

ALCÁZAR DE SAN JUAN

(B—3.214J*

ALCALÁ DE HENARES
Alonso Esteban (Manuel), de veinti

nueve años de edad, de estado soltero
de profesión chófer, natural de Toledo
vecino de Madrid, calle Ercilla, 12, ter
cero, procesado en causa que sé le ins
truye con el núm. 18, de 1956, por el su
puesto delito de daños, comparecerá ant
el Juzgado de instrucción de Alcalá d
Henares en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión, en la Caree
del partido, y responder de los cargos
que le resulten



Timbre s/é., 40 pesetas.
Mutualidades, 20 pesetas

Ejecución de «enteticia (art. 29 ídem),
30 pesetas.

Trámite (art. 28. ídem), 100 pesetas.
Dos suspensiones (art. -28 ídem), 80

pesetas.

Registro asunto (Disp. común 11.*,
Decreto 18-6-59) > 2° pesetas.

En cumplimiento de lo mandado en
providencia de esta fecha, dictada en el
juicio de faltas seguido en este Juzga-
do municipal, bajo el núm. 644, de
1959, sobre hurto, contra Luis Serrano
Páramo y otros, se ha practicado la si-
guiente tasación de costas, disponiéndo-
se dar vista de ella por término de tres
días a los condenados que después se
dirán:

JUZGADO NUMF.RO 14

(B.—3.091)

(B.—3.144)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Juan Rodera Montero a la pena de 100
pesetas _ de multa y a! pago de las cos-
tas del juicio, cuyo importe se hará saber
al condenado, y para notificar al mismo
la presente resolución expídase el opor-
tuno edicto al señor Administrador del
Boletín Oficial de esta provincia.

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal sus-
tituto núm. 17. habiendo visto las pre-
sentes diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes:'de la una,
el Ministerio'Fiscal, en representación
de la acción pública, y Juan Rodera
Montero, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; v...

encabezamiento y fallo son del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a"
28 de julio de 1960. —El señor don Luis

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado por malos tratos, con
el núm. 376, de 1960, contra Juan Ro-
dera Montero, se dictó la sentencia, -cuyo

En cumplimiento de lo ordenado en{
providencia de est a fecha, dictada en el
juicio de faltas núm. 3, de 1960, segui-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación al denunciante-perjudica-
do Antonio Boraita Cortés, que se halla
en ignorado paradero, se expide la pre-
sente en Madrid, a n de mayo de 1960?

(B.-3.136)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación a la condenada Silviana
Angela Serrador Poncelo, que se halla
en ignorado paradero, libro la presente,
que firmo en Madrid, a 5 de agosto de
1960.

En 'el juicio de faltas seguido ante
este Juzgado municipal, bajo el núme-
ro 702, de 1960, sobre daños, contra Ju-
lián de la Cruz López, se ha dictado sen-
tencia con fecha 11 de mayo de 1960 con-
denándole a la pena de 10 pesetas de
multa, a que indemnice en 450 pesetas
al perjudicado y al pago de las costas del
juicio.

(B.—3.147)

JUZGADO NUMERO 14

C—3-23°)

Mutualidades, 10 pesetas
Total, 406 pesetas.

Ejecución de sentencia (art. 28 ídem),
30 pesetas.

Perito, 50 pesetas.
Reintegro de timbre y post. s/c, 25

pesetas.

Una suspensión (art. 28 ídem), 40 pe-
setas.

Indemnización, 116 pesetas.
Registro asunto (Disp. común 11.*,,

Decreto 18-6-59), 2° pesetas.
Diligencias previas y trámite (art. 28

ídem), 115 pesetas.

En cumplimiento de lo mandado en
providencia de esta fecha, dictada en
juicio de faltas seguido en este Juzga-
do municipal, bajo el núm 101, de 1960,
sobre hurto, contra Silviana Angela Se-
rrador Poncelo, se ha practicado la si-
guiente tasación de costas, disponiendo
dicha resolución dar vista de ella por
término de tres días a referida conde-
nada:

Providencia.—Juez, señor Sanchis--^
Madrid, 17 de agosto de 1960.—Visto,

de acuerdo en un todo con el díctame
fiscal, y teniendo en cuenta et PreceP
legal que en el mismo se menciona, a -
chívense estas acusaciones, con caract
provisional, en el legaio de su r '
quedando nota en el libro registro co-
rrespondiente, y notiiíqaese este pr0V

En'el juicio verbal de faltas número
179 de orden, del corriente año. seca-
do en este Juzgado por hurto a Manuel
Crespo López de Ler.na, en cuvas dili-
gencias se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 682, de
1958.—En el juicio .expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se absuelve li-
bremente al denunciado Manuel Sán-
chez García, declarando de oficio las
costas del juicio.—Líbrese edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia para la
notificación de la sentencia a la denun-
ciante Magdalena Órtiz Martínez.

Y para su publicación en el Boletín
Oficíal de la provincia y sirva de notifi-
cación en lega! forma se expide la pre-
sente en Madrid, a 22 de julio de 19o0-

(B.—3-039)

Juicio verbal de faltas núm. 161, de
1958.—^En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se absuelve li-
bremente al denunciado Pedro Pérez Gu-
tiérrez, declarando de oficio las costas
del juicio. —- Líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia para la notifica-
ción de la sentencia al denunciante, Eu-
sebio González González.

Juicio verbal de faltas núm. 759, de
I959- —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se absuelve li-
bremente al denunciado Luis Fernández
Drehs, declarando de oficio las costas
del juicio. — Líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia para la notifi-
cación de la sentencia al denunciante Ro-
ber't B. Newland.

Juicio verbal de faltas núm. 237, de
1960—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena a

los. denunciados Francisca de Castro
Fernández y José García León a la pena
de un día de arresto menor a cada uno j
al pago de las costas del juicio por mi-
tad.—-Líbrese edicto al Boletín Oficial
de la provincia para la notificación de las
sentencias a la denunciada Francisca de
Castro. r

JUZGADO NUMERO 21

En los juicios verbales de faltas que
a continuación se indican se han dicta-
do sentencias que también se mencio-
nan :

(B-.—3.080)

\u25a0 Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Raúl Bernard Pollmanndaaemen
y a los condenados se expide la presente
en Madrid, a 29 de julio de 1960.

Fallo: Que debo condenar y condenoa los denunciados Juan Lucas TorrenteAntonio Iglesias Martín y Carlos TorioSánchez, como autores de una falta dehurto, a la pena de treinta dias de arres-
to menor a cada uno de ellos, y como
autores de una falta de daños, a'la pena
de cinco días de arresto menor a cada
uno, indemnización de 150 pesetas a fa-
vor del perjudicado y pago de las costas
del juicio entre todos.

En el juicio de faltas núm. 54a jj
año 1959, por hurto y daños, contra
Juan Lucas Torrente, Antonio Iglesias
Martín y Carlos Torio Sánchez, se hadictado sentencia con fecha 29 de julio
de 1960, cuya parte dispositiva es del
tenor siguiente:

(B.—3.081)
JUZGADO NUMERO 18

VIERNES 26 DE AGOSTO6 •

Y para que sirva de notificación
Juan Rodera Montero y su inserción enel Boletín Oficial de esta provincia 2expide la presente, con el visto buenodel señor Juez, en Madrid, a 28 de ¡ ulio de 1960. J

Asi- por esta mi sentencia, 10 pron
cío, mando y firmo.—.Luis Gutierre,T

j Ojesto. (Rubricado.) z de

Publicación. — Leída y publicada L! sido la anterior sentencia por el sei Juez que la suscribe, estando celebran^audiencia pública en el día de su fech °de lo que doy fe.—Manuel Bascón (R
3'

bricado.) ' '*""

(B.—3.145)(G-C.—3.227)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, rara que sir-
va de notificación a referidos penados,
que se encuentran en ignorado parade-
ro, libro la presente, qu~ firmo en Ma-
drid, a 5 de agosto de 1960.

Ejecución de sentencia (art. 29 ídem),
30 pesetas.

Timbre y post. s/c, 25 pesetas.
Indemnización, 373 pesetas.
Mutualidades, 10 pesetas.
Total, 638 pesetas.

Un exhorto (art. "31 ídem), 25 pese-
tas.

Una suspensión (art. 2S ídem), 40
pesetas.

Registro asunto (Disp. común n. s,
Decreto 18-6-59), 20 pesetas .

Diligencias previas-y trámite (art. 28
ídeni), 115 pesetas.

do por estafa, contra Carlos García Tor-
cal y María Luisa García Pérez, se ha
practicado la siguiente Tasación de cos-
tas, mandándose dar vista de ella por
término de tres días a" referidos pena-
dos:

para que sirva de notificación a Julia
Pintos, que se halla en paradero desco-
nocido, se expide la presente en Madrid,
a 29 de julio de 1960

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Álberti. (Rubri-
cado.)

Publicada en el día de su fecha,

Fallo: Que debo, cohdenar y condeno
a la denunciada" Julia Pintos a -la pena
de 250 pesetas de multa y al pago dé las
costas del juicio. Y que debo absolver
y absuelvo libremente a Antonio Reina
Moriñigo.

otro,

En el expediente de juicio Serbal de
faltas núm. 126, de 1900, seguido en
este Juzgado contra Julia Pintos y
otro, por escándalo público, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

Sentencia.—En Madrid, a i.° de agos-
to de 1960. —-El Juzgado' municipal nú-
mero 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu--
nicipal propietario, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por es-
cándalo público, contra Julia Pintos y

JUZGADO NUMERO 15-

(B.—3-146)(G. C—3.229)

Total, 245 pesetas.
Y para su inserción en el Bolean

Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación al condenado Luis Beja-
rano Sánchez, qué se halla en ignorado
paradero, libro la presente cédula en
Madrid, a 4 de agosto de 1960.

Timbre s/c, 30 pesetas.
Mutualidades, 10 pesetas

Ejecución de sentencia (art 29 ídem),
30 pesetas.

Diligencias previas y trámite (art. 28
ídem), 115 pesetas.

Una suspensión (art. 28 ídémT, 40
pesetas.

Registro asunto (Disp. común 11.*,
Decreto 18-6-59), 2° pesetas.

En cumplimiento de lo mandado en
providencia de esta fecha, dictada en el
juicio de faltas seguido en este Juzga-
do municipal, bajo el núm. 719, de 1959,
sobre hurto, contra Luis Bejarano Sán-
chez, se ha practicado la siguiente tasa-
ción de costas, disponiendo dar vista de
ella por término de tres días a referi-
do condenado: .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Luis Tapia García sé expide la
presente en Madrid, a 30 de julio de
1960.

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe. — Celso
Dema. (Rubricado.)

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe. — Celso
Dema. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
á Pedro Cubillo y a Luis Tapia García
a la pena de 15 pesetas de multa a cada
uno de ellos, reprensión,privada y pago
de las costas del juicio por mitad, de-
biendo abonar en concepto de indemni-
zación al perjudicado la suma de 218 pe-
setas, debiendo sufrir los condenados
por dicha multa, 1 caso de insolvencia, el
arresto personal subsidiario correspon-
diente. —Así pof esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—-Felipe Gon-
zález Baza. (Rubricado.)

En el juicio verbal de faltas seguido
por escándalo con el núm. 374, de 1960,
contra otro y Luis Tapia García, de vein-
tiséis años, hijo de Morete y Natividad,
natural de Arévalo (Avila), con parade-
ro desconocido, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 14 de julio
de 1960.—El señor don Felipe González
Baza, Juez municipal titular del Juzga-
do núm. 13, de esta capital, habiendo
visto los presentes aufos de juicio ver-
bal, de faltas, tramitados con interven-
ción del Ministerio Fiscal, seguido por
escándalo, contra Pedro Cubillo López y
Luis Tapia García, cuyas demás circuns-
tancias personales constan de' autos.

JUZGADO NUMERO 13

JVUZGADO NUMERO 12
En elexpediente de juicio de faltas

número 250, de 1960, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza dé Chamberí, núm. 4, por lesio-
nes, contra otras y Dolores Cárdenas
González, /de treinta y dos años, casa-'
da, trapera, hija de Eugenio y de Emi-
lia, natural de Alcázar de San Juan;
(Ciudad Real), y domiciliado -última-
mente en Tejar de Sixto,' barrio de La
Bomba, se ha dictado sentencia con fe-
cha 2 de agosto de '1960, condenando a
Dolores Cárdenas González a la pena de
un día de arresto y pago de una terce-
ra parte de las costas.

Y para que sirva de notificación a
Dolores Cárdenas González, y su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 2 de agosto de 1960.

(B.—3.152)

Sentencia. —Eri la villa de Madrid, a
28 de juliode-1960. —El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal sus-
tituto núm. 17, habiendo, visto las pre-
sentes diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y José Alvarez Ro-
dríguez, de la _,otra, «como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente...

(B.—3.084)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado por daños, con el núme-
ro 99, de 1960; contra José Ah*arez Ro-
dríguez, se dictó la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y fallo son del tenor lite-
ral siguiente:

Y para que sirva de notificación a José
Alvarez Rodríguez y José María Herraz
y su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia se expide la presente, con
el visto bueno del señor Juez, eh Madrid,
a 28 de julio de 1960.

Publicación. — Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha,
de lo que doy fe.—Manuel Bascón. (Ru-
bricado.)

Fallo: Que debo condenar y"condeno
a José Alvarez Rodríguez a la pena de
50 pesesas -de multa, a que abone a Ri-
cardo Fernández Santisteban la canti-
dad de 475 pesetas en concepto de in-
demnización y al pago de las costas del
juicio, y se declara responsable civil sub-
sidiario de dicha indemnización a José
María Herraz ; y para notificar esta re-
solución al condenado y responsable1 ci-
vil subsidiario expídase el oportuno edic-
to al señor Administrador del Boletín
Oficial de esta pr.oincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—.Luis Gutiérrez de
Ojesto. (Rubricado.)

(B.—3.082)

(G. C—3.228)

Z

Total, 290 pesetas.
Y para sú inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación a los condenados, que se
hallan en ignorado paradero, Luis Se-
rrano Páramo y Luis Montero I'edraza,
a los cuales corresponde pagar la suma
de 72,50 pesetas cada uno, libro la pre-
sente cédula en Madrid, a 4 de agosto
de 1960



El señor Juez municipal de este dis-
trito, en los autos de juicio verbal de
faltas núm. 449, de 1960, por lesiones y
daños, a virtud de denuncia de Salvador
Villalba Valero, contra Agustín Tinoso
González, ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-

(B.—3.222)

Fallo; Que debo condenar y condeno
a Teodoro García y Tororo a la pena
de quince días de arresto menor y pago
de costas del presente juicio. _ '

Y para que conste v sirva de notifica
cíón en forma a Pedro Expósito Aroca
el que se encuentra en ignorado partí
dero, expido la presente en Madrid
Carabanchel Bajo, a io de agosto de

1960

El señor Juez municipal don Antonio
Albasanz Gallan, en los autos de juicio'
verbal de faltas núm. 353, del año ac-
tual, por lesiones de Pedro Expósito
Aroca, contra Teodoro García y Tororo,
ha dictado sentencia, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

(B.—3:279)

CARABANCHEL BAJO-MADRID

Doy fe: Que en el expediente juicio
de -faltas seguido por -ste Juzgado mu-
nicipal, bajo el núm. 184, de 1960, por
estafa, contra Víctor Sánchez Losada y
Luis Solaeche Llanos, ha recaído sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva, copiados a la letra, dicen así:

(B.—3.277)

LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN
Yo, el infrascrito Secretario,

(G. C-3.418)

Y para que sirva de notificación y le-

querimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por Su Señoría,
se expide la presente con su visto bue-
no, y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, a 13
de agosto de 1960.

Diligencias previas, 15,00; juicio
suspensión, 140,00; Registro, 20,00

ejecución, 30,00; un exhorto, 25,00; ii
demnización a la Renfe, perjudicada
14,00; reintegros expediente, 15,00; Mu
tualidades, 10,00. Total, 269,00 pesetas

Corresponde satisfacer al penado M
guel Pulido Azcárate las figuradas dos
cientas sesenta y nueve pesetas-

Sentencia.—En Madrid, a 16 de agos-
to de 1960.—-El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm.' 23,

de los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de
la' una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación dé la-acción pública, y como
denunciante el Policía urbano Jesús de
la Torre y de Arce, e Isidora Elguera Al-
varado, y como denunciado Andrés Vi-
llasante Arana, de las circunstancias per-
sonales que constan en autos, por su-
puesta falta de lesiones,

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpues-
ta contra el denunciado en los presentes
autos Andrés Villasante Arana, con de-
claración de oficio de las costas causa-

bas. -Así por esta mi sentenciadlo pro-
nuncio, mando y firmo. — José Oyuela.
(Rubricado.)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-

mero 483, de 1960, por amenazas a To-
más Jiménez Jiménez, contra José Es-

(G. 0—3-408) (B—3-252)

MADRID - CARABANCHEL BAJO

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado se^expide la presente en Ma-
drid, el mismo día de su publicación.

Publicación. —Dada y publicada ha si-

do la anterior sentencia hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el señor

Juez municipal que la ha dictado.—Ma-
drid, a 16 de agosto de 1960.—Doy fe:

P. H., Martínez. (Rubricado.)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado .con el núme-
ro 288, de 1960, por lesiones, contra An-
drés Villasante Arana, que actualmente
se encuentra en ignorado paradero, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal si-
guiente

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
!5 de febrero de 1960.—El señor don
José Oyuela Montañés, Juez municipal
del número 23, de los de esta capital, ha
visto y le-do los autos de-juicio,verbal
de faltas que anteceden, seguidos entre
Partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
cn representación de la acción pública y
como denunciante, Gregorio Lucas Pé-
rez. y como denunciados, Gustavo Re-
vueltas Martín y Carlos Gonzalo Rodrí-
guez, de las circunstancias personales
que constan en autos, por supuesta fal-
ta de estafa,

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a los denunciados en los presentes
autos Gustavo Revueltas Martín y Car-
»°s Gonzalo Rodríguez, como autores
responsables de una falta de estafa, a la
pena de diez días de arresto a cada uno
«e ellos, indemnización mancomunada y

idaria a Gregorio Lucas en la canti-
dad de 260 pesetas -y al pago de las eos-

guiente

En los autos- de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 544, de 1959, por estafa, contra
Carlos Gonzalo Rodríguez y Gustavo
Revueltas Martín, que actualmente se
encuentran en ignorado paradero, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal si-

VIERNES 26 DE AGOSTO

Tasación de costas

En . el juicio verbal'de faltas seguido

en este Juzgado bajo el núm. 445 de
orden, del año 1959, seguido por lesio

neS contra Eusebio Cano Cobo, en cu-
yas'diligencias se ha dictado sentencia
por la que absuelve libremente a Euse-
bio Cano Cobo, declarando de oficio las

costas del juicio.—Líbrese oficio a Ca-
pitanía General para la notificación de

la sentencia al denunciante y edicto a
Boletín OFicrAL de la provincia para la
notificación de la misma al denunciado

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti
ficación en legal forma a Eusebio Cano
Cobo, expido el presente en Madrid, a
c de agosto de 1960

JUZGADO NUMERO 21

, \,or medio del Boletín Of-cial de
Z, provincia.—Lo manda y firma Su Se-

ñoría de que doy fe.—Sanchís.—Luis,

F,leró. (Rubricados.)
Y para su publicación en el Boletín

Of-cial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Manuel Cíes-
no López de Lerma, expido el présen-

le en Madrid, a 17 de agosto de 1960.
(B.—3.244)

(B—3.135)

Y para, que conste y sirva de notifica-
ción en forma al lesionado Manuel Fer-
nández Fernández, el que se encuentra
en ignorado paradero, se expide la pre-
sente en Madrid-Carabanchel Bajo, a
primero de agosto de 1960.

El señor don Antonio Albasanz Ga-
llan, Juez municipal de éste distrito, en
él juicio verbal de faltas núm. 263, de
1960, por lesiones de Manuel Fernández
Fernández, contra. Pedro Perezagua
Oña, ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Pedro Perezagua Oña-a la pena de cin
tío días de arresto menor y pago de eos
tas del presente, juicio

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a Francisca y Luis Mar-
tos Mezcua, los que se encuentran en ig-
nordo paradero, se expide la presente en
Madrid-Carabanchel Bajo, a 15 de agos-

j to de 1960.

costas

El señor Juez municipal de este dis-
I trito, don Antonio Albasanz Gallan, en
[' el juicio de faltas,núm. 303, del año en
! curso, por lesiones de Francisca Martos
! Mezcua, contra Luis Martos Mezcua, los
i que se encuentran en ignorado parade-
I ro, ha dictado sentencia, cuya parte dis-
l positiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
i a Luis Martos Mezcua a la pena de cin-
] co días de arresto menor V pago de

(G. C.—3.409) (B.—3.253)

Y para que sirva de notificación a la
denunciada se expide la presente en Ma-
drid, el mismo día de su publicación.

Publicación. — Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia hoy, día dé su
fecha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado.—Ma-
drid, a i6-de agosto de 1960.-—Doy fe.—
P. H-, Martínez. (Rubricado.)

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpues-
ta contra la denunciada en los presentes
autos María Ana de Jesús Martínez Cis-
neros, con declaración dé oficio de las
costas causadas. —Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
José Oyuela. (Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 16 de agos-
to de 1960. —El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los. de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y como de-
nunciante, Adelaida Luisa Llopis Betta-
rini, y como denunciada, María Ana de
Jesús Martínez Cisneros, dé las circuns-
tancias personales que constan en autos,
por supuesta falta de hurto,

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 707, de 1959, por hurto, contra
María Ana de Jesús Martínez Cisneros,
que actuamente se encuentra en ignora-
do paradero, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

(G. C—3.194)

JUZGADO NUMERO 23

(B.—3.126)

Y para que sirva de notificación a los
condenados se expide la presente en Ma-
drid, a 5 de agosto de 1960.

_ Publicación.- — Dada y publicada ha
sido la anterior sentencai hoy, dia de su
fecha, en audiencia pública, por el se-
ñor Juez municipal que la ha dictado.
Y para que conste se extiende la pre-
sente en Madrid, a 15 de febrero de
1960.—Doy fe.—Antonio Martín. (Ru-
bricado.)

tas por mitad.—Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo.—JoséOyuela. (Rubricado.)

(B.—3.260)

te se encuentra en ignorado paradero, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal si-
guiente: ,'..'•"'

Sentencia. —En Madrid, a 8 de agos-
to de 1960. —El señor don José^Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los de- esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública; y como de-
nunciante, Ángel Serrano/Castillo; co-
mo denunciada, Acacia Medina Obre-
ro, y como perjudicada, Sabina Casti-
llo Guerrero, de las circunstancias per-
sonales que constan en autos, por su-
puesta falta de daños,

Fallo: Que,debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpues-
ta contra la denunciada Acacia Medina
Cebrero, con declaración de oficio de las
costas causadas, con reserva a Marina
Castillo Guerrero de las acciones, civi-
les causadas que puedan correspondería.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. —José Oyuela. (Rubri-
cado.) -

Publicación. — Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha dicta-
do.—Madrid, a 8 de agosto de jgóo.-f
Doy fe.—Antonio Martín. (Rubricado.)

Y par a que-sirva de notificación a la
denunciada expido* la presente_ en Ma-
drid, el mismo día de su publicación.

(G. C—3.319) (B-—3-193)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero .256, de 1960, por daños, contra

Acacia Medina Cebrero, que actualmen-

(B.—3.162)

JUZGADO NUMERO 23

Dov fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero'29, de 1960, seguido contra Miguel
Pulido Azcárate, mayor de edad, solte-
ro, albañil, natural y vecino de Madrid,
que tuvo sü domicilio en la calle Pedro
Manuel, y hoy en ignorado paradero,
por infracción'al Reglamento de Ferro-
carriles, se ha dictado providencia Con

fecha de hoy, declarando firme la sen-
tencia recaída en dicho juicio, en ja que
se acuerda dar vista a citado penado
de la tasación de costas que se inserta
a continuación, practicada en dicho jui-
cio, y por término de tres ('

SANTA CRUZ.DE MÚDELA

Don Manuel Gómez de Gracia, Secreta-
rio del Juzgado comarcal de Santa
Cruz de Múdela (Ciudad Real).

Hago saber: Que en les autos de
juicio verbal de faltas núm. ai, de 1960,
seguido en este Juzgado por estafas, con-
tra Adela de Nava Monsalvé, cuyo pa-
radero se desconoce, en ejecución de
sentencia firme, se ba practicado la si-
guiente tasación de costas:

Tasas judiciales (art. 28, tarifa pri-
mera del Decreto de 18 de junio de
1959), 100 pesetas; Pasas (art. 28, ta-
rifa i. a,. Decreto de 18-6-54),. 15 pese-
tas; Tasas (Disposición común 11.", De-
creto 18-6-59), 2° pesetas; Tasas (Dis-
posición común 21.a, Decreto 18-6-59),
10 pesetas; Indemnización, 32 pesetas;
Reintegro calculado, 15 pesetas; Tasas
(artículo 29, tarifa i.\ Decreto 18-6-
59), 30 pesetas. Todo lo cual hace una
sumV total de 222 pesetas, salvo error
u omisión.

Y para que conste 7 su publicación
en el Boletín Oficial'de* 1a provincia,
para que sirva de. notificación en for-
ma a la penada Adela de Nava Monsal-
vé, que se encuentra en ignorado pa-
radero, libro el presente en Canillas-
Madrid, a 9 de agosto de 1960.

(G. C.—3.289) (B.—3.181)

drid

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

,v municipal del distrito dé Canillas-Ma-

Y con el fin de notificar a dichos in-
culpados, que se encuentran en ignora-
do paradero, y. cuyo domicilio actual se
desconoce, se expide la presente en Ge-
tafe, a 12 de agosto de 1960.

(G. C—3.419) (B.—3.278)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Félix Cantua Huete y
Francisco .Puente Hinchado, como auto-
res responsables de una falta prevista y
penada en el artículo 570 del Código Pe-
nal, a la pena de 50 pesetas de multa i

cada 'uno de ellos y al pago, por mitad,
de las costas de este juicio.

GETAFE
Por la presente, que se expide en mé-

ritos de autos de juicio de fartas segui-
dos en.este Juzgado con el núm. 73, de
1960, por lesiones en riñ-a a Manuel Pra-
do Raya, contra los inculpados Félix-
Cantua Huete y Francisco Puentes Hin-
chado, se notifica en forma legal a di-
chos interesados la sentencia dictada en
dichos autos con fecha 12 del actual,
euya parte dispositiva es. como sigue:

Y para que conste y sea publicada en
el Boletín Oficial de esta provincia
para que sirva de-notificación en forma
al condenado José España Cruz, que se
encuentra en ignorado paradero, se ex-
pide la presente en Madrid-Carabanchel
Bajo, a 26 de julio de 1960.

{B.-3.076)

Fallo: Que cebo de condenar y conde-
no al denunciado Jogé España Cruz a
la pena de cinco días de arresto menor
y al pago de las costas. —Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mancf)
y firmo. — Antonio Albásanz. (Rubri-
cado.)

paña Cruz, se ha dictado sentencia con
esta fecha, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente

7

guiente:
Fallo:,Que debo condenar y condeno

a Manuel Remedios Rebollo, Nicanor
Camino López y Agustín Tinoso Gonzá-
les a la multa de 25 y 50 pesetas por las
dos faltas, una de escándalo y otra de
daños; a que indemnicen a Alberto Ló-
pez Díaz en la cantidad de 200-pesetas,
importe de los daños, y al pago de las
costas por terceras e iguales partes.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al denunciado, Agustín
Tinoso, el que se encuentra en ignora-
do>paradero, se expide la presente en
Madrid-Caraqanchel Bajo, a 15 de agos-
to de 1960.



El señor Juez municipal sustituto, en
los autos de juicioverbal de faltas segui-
dos en este Juzgado con el núm. 925, de
I959. Por lesiones, contra Aiiredo Torres
Lozano, en providencia de 17-8-19Ó0 ha
acordado citar por medio de la presente,
que será inserta en el Boletín Oficial

i de esta provincia, a la lesionada Isabel
j Amaro Claudio, que se encuentra en ig-

norado paradero, a fin "de que compa-
! rezca ante la Sala audiencia dé este Juz-

gado el próximo día 14 de octubre, y
hora de las cinco de su tarde, a la ce-
lebración del correspondiente juicio ver-
bal de faltas, al qué deberá comparecer
asistida de los medios de prueba de que
intente valerse.

(
Luisa Pulrón Montalvo; de treinta y

siete años, casada, hija de Eusebio y de
Dionisia, natural, de- Madrid, cuyo ac-
tual ' domicilio se ignora, comparecerá
el día 5 de octubre, a las nueve trein-
ta horas,-en la Sala audiencia del Juz-gado municipal núm. 14, de esta capi-
tal, calle de Alberto Aguilera, núm. 20,.
para celebrar él juicio verbal de faltas
que bajo el núm. 189, de, 1960, se si-
gue . por lesiones, debiendo concurrir
asistida de cuantas pruebas intente va-
lerse.

A VI 3 O
Don José Pecsek Nóvale, propietario

de la cafetería «Select», sita en la callo
Concha Espina, 12, bajo, de esta ciu-
dad, cede su negocio con todos sus de-
rechos y enseres a don Esteban Fárkouh
Oliviér y don Cavetano Segura Pérez.
Lo que hace público en general, espe-
cialmente para'aauellos acreedores que
tengan algún crédito pendiente contra
dicho negocio, los cuales deberán pre-
sentarlos en el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de este aviso; ad-
virtiendo que aquellos que no lo_ hicie-
ren perderán el derecho a los mismos,
conforme-a la Ley.

Las-reclamaciones, a don Juan Barra-
china Roig, calle Goya, 133, segundo iz-

quierda. \u25a0

(G. C—3.416) (B.—3.276)

JUZGADO NUMERO 25

(3—3.282)

Apolinar Salomón Boniila, de cuaren-
ta años, casado, peón, hijo de Fernan-
do y de Aquilina, natural'de Arrovo de
la Luz (Cáceres), y cuyo actual domi-
cilio y paradero se desconocen, "compa-
recerá ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 25, sito en la
calle Puerto de Monasterio, núm. 1, el
día 2 de septiembre, a .»us once horas,
a fin de asistir a la celebración del jui-
cio de faltas núm. 1.185, de 1960, por
lesiones, advirtiéndole que debe de com-
parecer con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse.

(B.—3.288)

JUZGADO NUMERO 22

Maximiliano Gómez Martínez, dfetreinta y un años de edad, soltero, fe-
rroviario, hijo de Teodoro y de Victo-
riana, condenado en el juicio de faltas
número 676, de 1959, comparecerá en'
la Sala audiencia de este Juzgado en el
plazo de cinco días para darle vista de
la tasación de costas a que ha sido con-
denado.

AVISO
Con fecha 23 de agpsto del presente

año se ha traspasado la taberna sita ea
Ramos Carrión, núm. 5, propiedad <W

don.Fernando Herranz ,v don Félix Gó-
mez; lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, indicando que, según
el contrato del compromiso, la industria
se ha'traspasado exenta de cargas ad-

ministrativas anteriores al citado día
en que el nuevo dueño se ha hecho car-
go de ella. Las reclamaciones a que" hu-

biere Jugar, pues, se harán al anterio
propietario, cuyo domicilio es "Vicen
Espinel, núm. 39, durante los ocho días

siguientes a la publicación de la prese
te nota

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en esté perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

JUZGADO NUMERO «;
Raebild Leif, nacido el 2¿ de' abril dé

1931, soltero, ingeniero, hijo de Hans
y de Ellen, natural de Copenhague (Di-
namarca), domiciliado últimamente en
la «Fábrica de Cementos Portland Val-
derribas», de Vicálvaro, y actualmente;
en paradero desconocido, se le cita para
que el día 16 de septiembre, y hora de
las diez cuarenta de su mañana, com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta' capital, sito en el pa-
seo del Prado, 30, a celebrar el juicio
de faltas núrn. 359, de 1960.

(G. O—3.413 (B.—3.273)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Manuel Gue-

rrero Cortés, de treinta v un años, d©
estado casado, natural de Cádiz, veci-
no de Madrid, domiciliado en Condes
del Val, 35, hijo de Manuel y de Joa-
quina, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca eí día 6 de septiembre del año
actual, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. ió, al objeto de asistir co-
mo denunciado al juicio de faltas númer

'ro 258, de 1960, sobre lesiones, hacién-
dole saber concurra asistido de los me-
dios de prueba de que intente \ alerse.

(G. C—3.414) (B.—3.274)

JUZGADO NUMERO 10

(Bl—3.275)

Juicio verbal de faltas núm. 365, de
1960, por daños. — Miguel Martínez
García, domiciliado últimamente en
Eduardo Morales, núm. 18, compare-
cerá el día 15 de septiembre, a las once
y treinta horas, ert la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero^ núme-
ro 3, piso primero, a fin do celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(G. C—3.415)

JUZGADO NUMERO 11_ En virtud de lo acordado en él jui-
cio de faltas 418, del año en curso, so-
bre amenazas, contra César Arreg-úi
Fernández, de veinticuatro años, solte-
ro, tapicero, hi¡o de Eugenio y de Oli-
va, natural de Gijón (Asturias), sin do-
micilio conocido, cuyo actunl paradero
se ignora, por la presente' se cita al mis-
mo, a fin de oue el día 6 de octubre pró-
ximo, a las diez de su mañana, compa-
rezca ante este Juzg-ado, sito en la calle»
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, v asista en concento ds denun-
ciado con los testigos v demás medios
de prueba de oue intente valerse a las
sesiones del juicio aludir

(G. C—3.412) (B.—3.272)

-JUZGADO NUMERO 14
En virtud de , lo . acordado en provi-

dencia dictada ert el juici de faltas nú-
mero 772, dé ,196o seguido contra José

Juan José del Valle Rosa, de treinta
V dos años, casado, Cabo Segunda de
la Misión Militar Norteamericana, l.ilo
de Magdaleno y de Consuelo, natural de
Puerto Rico, cuvo actual domicilio y pa-
sadero se desconoce, comparecerá ante
la Sala audiencia de este juzgado- mu-
nicipal núm. 25, sito en 1a calle de Puer-

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 62,' del año en curso, seguido con-
tra Eugenio Merino Díaz, hijo de Lau-
reano y de' Gregoria, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Marcelo
Usera,"núm. 5, por infracción a la ley
de Policía en Ferrocarriles, se ha dic-
tado providencia con fecha de hoy, de-
clarando firme la sentencia recaída en
dicho juicio, en la que se acuerda dar
vista ál citado penado de la tasación de
estas que se insertará después, practi-
cada en dicho juicio por término de tres
días:

Dar vista, por término de tres días,
a la condenada Ramona Gigante More-
no, hoy en iernorado Paradero, v aue
tuyo su domicilio en Madrid, calle de
Martínez Arriba, bloque 14, del Puente

; Tasación de costas: Tasa judicial en
Jíljgrncias previas y juicio hasta semen-
cia (artículos 27 y 38), 115 pesetas:
Tasa judicial en ejecución de sentencia,
30 pesetas; Tasa judicial registro (D.
O 11. 1), 20 pesetas, T.isa judicial tres
exhortos (artículo 31), 75 peseras; Por
•r.dcmmzación a la R. V.. X F I-".,
pesca^; Por reintegro del exbcdiente y
pólizas Mutualidades, 30 pesetas: Mul-
ta', 15 pesetas. Total, 580 pesetas.

Co-responde satisfacer al penado In-
genio Merino Díaz ennienras ochenta y
n -f ve pt-setas.

(».—3.149)

V fará que sirv i c'e notificación en
forma-al penado expresado, cumpliendo
lo mandado por el señor Juez-, expido la
presente para su inserción en los «Bo-
letines Oficiales» de lus provincias de
Madrid y Ciudad Real, por encontrarse
dicho penado en ignorado paradero, con
el visto bueno del señor Juez, en Alcá-
zar de San Juan, a 5 de agosto de 1960.

(G. C—3.225)

MARBELLA
El señor Juez-coma real "de esta ciu-

dad, en providencia recaída en juicio
faltas is9, de 1959, seguido por rtialos
tratos, ha acordado los siguientes par-
ticulares:

(3.—3.142)(G. C.—3.224)
ALCÁZAR DE SAN JUAN

El Secretario del \u25a0 Juzgado municipal
de esta ciudad de Alcázar de San
Juan.

1." Resultando: Que
Fallo: • Que debo condenar y condeno

a' Víctor Sánchez Losada y a Luis So-
laeche Llanos, como autores material y
moral, respectivamente, de una falta de
estafa ya definida, a la pena ie treinta
días de arresto menor a cada uno de
ellos; indemnización, por'mitad, al per-
judicado José Lara Alarcón, de ia can-
tidad total de trescientas pesetas y al
pago de las costas por partes iguales;:
y hallándose los mismos en ignorados
paraderos, notifíqueseles esta resolu-
ción por medio del Boletín Oficial de
la provincia de Madrid y de Barcelona,
y, una vez firme esta sentencia, remí-
tase testimonio literal de la misma a la
Superioridad con atento oficio.—As! por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo—G. Falgueras. (Rubricado.)

Lo preinserto, copiado anteriormente,
concuerda con su original, a que me re-
fiero. • *.'•\u25a0\u25a0\u25a0

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a Luis Solaeche Llanos
expido el presente, que "firmo en La Li-
nea de la Concepción, a 30 de julio de
1960*. .

Sentencia. —En la ciudad de La Línea
de la Concepción, a 30 dé julio de 1960.
El señor don Guillermo Falgueras Dá-
vila, Juez municipal le la misma, ha-
biendo visto los presentes autos juicio
verbal de faltas, seguidos a virtud de
carta-orden dimanante del sumario nú-
mero 321, de 1959, por estara, con in-
tervención del Ministerio Fiscal; de
otra, como perjudicado, José Lara Abar-
cón, de cuarenta y cuatro años de edad,
comerciante, casado, natural de La Lí-
ne, y de éstos, vecino; de otra, como
denunciados, Víctor Sánchez-Losada, de
veinticinco -años, soltero, redactor, hijo
de Víctor y de Encarnación, natural de
Barcelona, y Luis Solaeche Llanos, de
cincuenta y cuatro años de edad, natu-
ral de Baracaldo (Bilbao), editor, hijo
de Manuel y de Mercedes, ambos veci-
nos últimamente de Barcelona *4 Ma-
drid, respectivamente, hoy en ignorado
paradero.

Imp. Provincial. — Doctor F.quet>

(A.—17.7 o01
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CITACIONES

(B.—3.258)

(B.—3.287)

(B.—3.259)

(A.—17.801)

Luis Bustamante Parte, por hurto, se
da vista al mismo, mediante la presen-
te y por término de tres días, de la ta-

sación de costas practic-tda, que ascien-
de a la suma de 330 pesetas.

(j?.—3.283)

to de Monasterio, núm. i, el día ->septiembre, a sus once horas '» fi3 Tasistir a la celebración del juicio de^fas num. 1 286, de 1960, por mal *g"
tos, debiendo de comparecer con losdios de iPrueba de que intente valerse"*"

(B—3.281)
CARABANCHEL BAJO-MADRIDEl señor Juez municipal de este h¡«

trito, en los autos de juicio verbal £faltas seguido por estafa, contra AndiAGuerrero Paez el que se encuentra ~ignorado paradero, ha dispuesto se Ucite para que comparezca en k Sala a „
diencia de este Juzgado el próximo di"14 de octubre, y hora de, las cinco desu tarde, para celebrar el correspondiente juicio de faltas, -Jebianrio cornearecer asistido de todos los medios f uprueba de que intente valerse.

(B.—3.280)

(B-3.284)

Que se cite a los dueños de lo sus-
traído por Salvador Guerrero Astorga,
para qué comparezcan el día 28 de-sep-
tiembre, a las diez lionas, en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14, de esta capital, calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, pora celebrar el jui-
cio verbal de faltas que. bajo el núme-
ro 256, de 1960, se sigue.por hurto, de-
biendo concurrir asistidos de cuantas
pruebas intenten valerse.

Reintegros calculados y Mutualidades',
25 pesetas; Multas impuestas, 150 pese-
setas i Tasa judicial artículo 28, tarifa
primera, 115 pesetas; lasa judicial Dis-
posición común 11.a, 20 pesetas; Tasa
judicial Disposición común 14.a, 20 pe-
setas; Tasa judicial artículo 28, tarifa
primera, 30 pesetas. Total (s. e. u o.),
360 pesetas.

Que pasados dichos tres días, y en urtj
término de diez, caso de no impugna-
ción, haga efectivo en esta Secretaría la
fcantidad total de mentada liquidación;
asj como, en el mismo término, compa-
rezca en este Juzgado para ser repren-
dida privadamente por Su Señoría, con
la advertencia de que de no realizar una
y otra cosa, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Marbella, a 8 de agosto de iqóo.
(G. C.—3.290) (B.—3.183)

de Vallecas, la liquidación de costas si-
guiente :

Salvador Guerrero Astjrga, de veinti-
séis años, soltero, cocinero, hijo de Se-
bastián y de Ana, cuyo actual domicilio
se ignora, natural de Medina Sidonia
(Cádiz), comparecerá el día 28 de sept-
tiembre, a las diez horas, en la Sala au-
diencia del Juzgado raumctjjal núm. 14,
de esta, capital, calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, para celebrar el juicio
verbal de faltas que tajo el núm. 256,
de 1960, se sigue por hurto, debiendo
concurrir asistido de cuantas pruebas in-
tente valerse.

(B.-3.285)

En el juicio de-faltas núm. 119, del
año en curso, seguido ante este Juzga-
do municipal, a virtud de denuncia dej
José Antonio Camposto Galán, contra

' Ángel González, sobre daños, se ha dic-
tado sentencia con fecha 17 de agosto
de 1960, absolviendo al denunciado.

(B.—3.286)

El señor Juez municipal de este dis-trito, en los autos de juicio verbal defaltas seguidos en este Juzgado con elnumero 452, de 1960, por malos tra
tos en virtud de denuncia de LaureanoGallego Beqito, contra Isidora CasteSGuillermo y otros, por providencia de13-8-1960 ha acordado citai por mediode la presente, que será inserta en elBoletín Oficial de esta provincia a ladenunciada Isidora Castell Guillermo, que
se encuentra en ignorado paradero, 'a finde que comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado el próximo día 7 de oc-tubre, y hora de las cinco de su tarde,v
a la celebración del correspondiente jui-
cio verbal de faltas, al que deberá "asis-
tir provista de los medios de prueba de
que intente valerse.

\u25a0

6

En el juicio de faltas seguido ante este
Juzgado municipal, bajo el núm. 332,
de 1960, contra Félix Vázquez Mayo-
ral, sobre daños, se ha dictado senten-
cia con fecha 17 de,agosto de 1960, ab-
solviendo al denunciado > declarando de
oficio fass costas.


